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SECRETARÍA NACIONAL DE X

                      SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA                      
                  DIRECCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA
.


ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA 

PLIEGOS 
Nº  SENAGUA-TR-001-2008 

CONVOCATORIA

De acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y el Art N° 4 de la Resolución INCP N° 001-08, la Secretaría Nacional del Agua convoca a los Proveedores que se encuentren registrados en el REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES (RUP) del Sistema Nacional de Contratación Pública, para que presenten sus ofertas para la dotación de  ROPA DE TRABAJO PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA (SENAGUA).
El presupuesto referencial asciende a la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL VEINTE Y TRES DOLARES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ( 94.023,32) para la dotación de ropa de trabajo para todos los funcionarios de la Secretaría Nacional del Agua a nivel nacional. 
Las condiciones generales de esta convocatoria, son las siguientes: 

1. Los pagos por la dotación de la ropa de trabajo, se realizarán con fondos provenientes del presupuesto de la Secretaría Nacional del Agua, con cargo a la Partida Presupuestaria 53.08.02 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION, del vigente presupuesto, contra la presentación de la factura debidamente aprobada por la Secretaría Nacional del Agua de conformidad con los Términos del Contrato.

2. Los Pliegos serán publicados en el portal del SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA www.compraspublicas.gov.ec.
3. Las ofertas técnica y económica deben ser entregadas en la SECRETARÍA de la COMISION TECNICA DE ADQUISICIONES DE ROPA DE TRABAJO DE LA SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA, ubicada en el edificio del MAGAP. Av. Amazonas y Eloy Alfaro, esquina, tercer piso, DIRECCION DE ASESORÍA JURÍDICA, hasta las 15h00 del 1 Diciembre de 2008. En la misma fecha y una hora después del cierre del plazo para la presentación de las propuestas, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica para la adquisición de ropa de trabajo con los proponentes que deseen asistir, para la apertura de las ofertas presentadas; 

4. Las ofertas deberá presentarse por la totalidad de las prendas o por items. Al valor ofertado se incluirán todos los impuestos, tasas, contribuciones, es decir, absolutamente todo lo necesario para la debida ejecución del contrato a plena satisfacción de la Secretaría Nacional del Agua.
5. El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y las Resoluciones que expida el Instituto Nacional de Contratación Pública, pudiendo la Comisión Técnica para la adquisición de ropa de trabajo, declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tuvieren derecho a indemnización alguna; 

Los Pliegos para este Proceso, pueden obtenerse, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.
Quito D. M., a 18 de noviembre de  2008 

Ing. Cornelio Pesántez Saldaña 

DELEGADO DEL SECRETARIO NACIONAL DEL AGUA  Y PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA PARA LA ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO DE LA SENAGUA
1. ANTECEDENTES:

Mediante memorandos Nº DDO.5-123, DDO.5-124 y Nº DDO.5-164, de 17 de octubre/2008 y 11 de noviembre/2008, respectivamente, el Secretario Nacional del Agua y el Director de Desarrollo Organizacional, Encargado, proceden a conformar la Comisión Técnica que intervendrá en el proceso de adquisición de ropa de trabajo para los Funcionarios de la Secretaría Nacional del Agua.

A través del memorando Nº SG.1-220 de Noviembre 11 de 2.008, el Secretario Nacional del Agua aprueba el tipo y número de prendas a adquirirse para los Funcionarios de la Secretaría Nacional Del Agua.

Con memorando Nº EP.4-101 del 4 de noviembre de 2008, la Directora Financiera, Encargada, emite la certificación de fondos para la adquisición de la ropa de trabajo para los Funcionarios de la Secretaría Nacional del Agua.

El 17 de noviembre de 2008, el Secretario Nacional del Agua, procede a aprobar los Pliegos.
2. OBJETIVO 
El objeto de este contrato es el diseño, confección y entrega de ropa de trabajo para uso de los Funcionarios de la Secretaría Nacional del Agua a nivel nacional,  de acuerdo a los requerimientos técnicos establecidos en estos Pliegos, mediante un diseño acorde con las actividades que desempeña cada funcionario.
3. ESPECIFICACIONES FUNCIONALES Y TECNICAS
Los participantes de este proceso de contratación deberán someterse a los siguientes requerimientos funcionales y técnicos:

· CONTENIDO DE LA OFERTA

Los oferentes deberán presentar su oferta en relación al objeto y alcance indicados en estos Pliegos. Los oferentes podrán ofrecer todas las prendas requeridas o parte de ellas por ítems completos.
Además deberán presentar propuestas de modelos y colores, y las muestras de las telas y demás materiales que se utilizarán en la confección de las diferentes prendas, de acuerdo a los requerimientos 
indicados siendo necesario señalar que las telas y demás materiales serán obligatoriamente de producción nacional.  

· LUGARES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS QUE UTILIZARAN LAS PRENDAS
La ropa de trabajo será utilizada por los Funcionarios que se encuentran realizando sus actividades en: la SECRTARÍA NACIONAL (oficina central de Quito); y AGENCIAS DE AGUAS DEL PAIS.- ubicadas en las siguientes ciudades: Ibarra, Quito, Latacunga, Ambato, Riobamba, Guaranda, Cuenca, Loja, Portoviejo, Guayaquil y Machala y se les ha agrupado de la siguiente manera: 

	FUNCIONARIOS QUE REALIZAN LABORES DE OFICINA EN OFICINA CENTRAL 

	 Y AGENCIAS DE AGUAS  

	 
	 
	 
	 

	NUMERO DE FUNCIONARIAS : 46
	 
	 
	 

	PRENDA
	Nº DE FUNCIONARIAS
	Nº PRENDAS POR FUNCIONARIA
	Nº TOTAL DE PRENDAS

	PRENDAS PARA OFICINA PERSONAL FEMENINO

 

 

 

	Terno (con falda o pantalón)
	44
	3
	132

	Blusa
	44
	4
	176

	Chaleco
	44
	3
	132

	Pañuelos
	44
	2
	88

	Zapatos
	44
	2
	88

	Carteras
	44
	2
	88

	Cinturones
	44
	2
	88

	NUMERO DE FUNCIONARIOS : 71
	 
	 
	 

	PRENDA
	Nº FUNCIONARIOS
	Nº PRENDAS POR FUNCIONARIO
	Nº TOTAL DE PRENDAS

	PRENDAS PARA OFICINA PERSONAL MASCULINO
	 
	 

	Terno
	70
	3
	210

	Camisa
	70
	4
	280

	Corbata
	70
	3
	210

	Zapatos
	70
	2
	140

	Cinturones
	70
	2
	140

	PRENDA PARA OFICINA PERSONAL MASCULINO

 

 

 

	Terno
	1
	2
	2

	Camisa
	1
	3
	3

	Corbata
	1
	3
	3

	Zapatos
	1
	2
	2

	Cinturones
	1
	2
	2

	 
	 
	 
	 

	FUNCIONARIOS QUE REALIZAN LABORES DE OFICINA Y CAMPO 

	EN LAS AGENCIAS DE AGUAS

	 
	 
	 
	 

	NUMERO DE FUNCIONARIAS : 1
	 
	 
	 

	PRENDA
	Nº FUNCION.
	Nº PRENDAS/FUNCION.
	Nº TOTAL DE PRENDAS

	PRENDAS PARA OFICINA PERSONAL FEMENINO

 

 

 

	Terno (con falda o pantalón)
	1
	1
	1

	Blusas
	1
	2
	2

	Chaleco
	1
	1
	1

	Pañuelos
	1
	1
	1

	Zapatos
	1
	1
	1

	Carteras
	1
	1
	1

	Cinturones
	1
	1
	1

	ROPA DE CAMPO PERSONAL FEMENINO 
	 
	 

	Mameluco pescador con  chompa y capucha
	1
	1
	1

	Jeans
	1
	2
	1

	Camisas jeans
	1
	2
	1

	Chompas
	1
	2
	1

	Gorras
	1
	1
	1

	Casco
	1
	1
	1

	Par de Botas de caucho tipo pescador
	1
	1
	1

	Par de botines de cuero
	1
	1
	1

	PRENDAS PARA OFICINA PERSONAL MASCULINO (SIERRA Y COSTA): 38

 

 

	PRENDA
	Nº FUNCION.
	Nº PRENDAS/FUNCION.
	Nº TOTAL DE PRENDAS

	PRENDAS PARA OFICINA PERSONAL MASCULINO (SIERRA Y COSTA)

 

 

	Terno
	38
	1
	38

	Camisa
	38
	2
	76

	Corbata
	38
	2
	76

	Zapatos
	38
	1
	38

	Cinturones
	38
	1
	38

	ROPA DE CAMPO PERSONAL MASCULINO (SIERRA) 
	 
	 

	Mameluco pescador con  chompa y capucha
	34
	1
	34

	Jeans
	34
	2
	68

	Camisas jeans
	34
	2
	68

	Chompas
	34
	2
	68

	Gorras
	34
	1
	34

	Casco
	34
	1
	34

	Par de Botas de caucho tipo pescador
	34
	1
	34

	Par de botines de cuero
	34
	1
	34

	ROPA DE CAMPO PERSONAL MASCULINO (COSTA) 
	 
	 

	Mameluco pescador con  chompa y capucha
	4
	1
	4

	Jeans
	4
	2
	8

	Camisetas Polo
	4
	2
	8

	Gorras
	4
	1
	4

	Casco
	4
	1
	4

	Par de Botas de caucho tipo pescador
	4
	1
	4

	Par de botines de cuero
	4
	1
	4

	ROPA DE CAMPO PERSONAL MASCULINO
	 
	 

	Mameluco pescador con  chompa y capucha
	1
	1
	1

	Jeans
	1
	1
	1

	Camisas jeans
	1
	1
	1

	Chompas
	1
	1
	1

	Gorras
	1
	1
	1

	Casco
	1
	1
	1

	Par de Botas de caucho tipo pescador
	1
	1
	1

	Par de botines de cuero
	1
	1
	1


RESUMEN TOTAL:

Personal Femenino.-

Ternos (con Falda o pantalón)



133 Unidades

Blusas






178       “

Chalecos






133       “

Pañuelos





 
  89        “

Zapatos




  

  89 pares

Carteras






  89 Unidades

Cinturones






  89       “

Mameluco pescador con chompa y capucha

    1       “

Jeans







    1     
 “ 

Camisa jeans





    1       “


Chompas






    1       “

Gorras






    1       “

Cascos






    1       “

Botas de caucho tipo pescador



    1 Par

Botines de cuero





    1   “

Personal Masculino.-

Ternos






250 Unidades

Camisas






359       “

Corbatas






289       “

Zapatos






180 Pares

Mameluco pescador con chompa y capucha
  
  39 Unidades
Jeans







  77       “

Camisas Jeans





  69       “

Chompas 






  69       “

Gorras






  39       “

Camisetas Polo





    8       “

Cinturones






180       “
Cascos






  39       “

Botas de caucho tipo pescador


  
  39 Pares

Botines de cuero





  39     “

· ROPA DE TRABAJO POR ITEMS
ITEM 1.- Compuesto de: 

Ternos para Personal Femenino, Blusas, Chalecos y Pañuelos

ITEM 2.- Compuesto de: 

Ternos para Personal Masculino, Camisas y Corbatas

ITEM 3.- Compuesto de:

Zapatos, Carteras y cinturones para Personal Femenino

ITEM 4.- Compuesto de:

Zapatos, botines de cuero y cinturones para Personal Masculino, 

ITEM 5.- Compuesto de:

 Jeans, camisa jeans, Chompa y gorra para Personal Masculino

ITEM 6.- Compuesto de 

Mameluco pescador con chompa y capucha, cascos y botas de caucho tipo pescador para Personal Masculino

· ESPECIFICACIONES TECNICAS
TERNOS PARA PERSONAL FEMENINO:

Tres piezas compuestas de: Chaqueta, Chaleco y Falda o Pantalón de casimir de tela nacional de excelente calidad y durabilidad, mezcla de lana por lo menos en un 40%  y el resto poliéster, se considerará la resistencia a la abstracción, rotura, formación de pilling, pelo suelto, permeabilidad al aire, aislamiento térmico y cayente, corte recto con pretina reforzada, totalmente forradas, cierre plástico.
Modelo por lo menos tres, a criterio del Oferente.

Colores propuesto por el Oferente 

TERNOS PARA PERSONAL MASCULINO:

Casimir de tela nacional de excelente calidad y durabilidad, mezcla de lana por lo menos en un 40%  y el resto poliéster, se considerará la resistencia a la abstracción, rotura, formación de pilling, pelo suelto, permeabilidad al aire, aislamiento térmico y cayente, corte recto con pretina reforzada, totalmente forradas, cierre plástico.
Modelo por lo menos dos, a criterio del Oferente.

Colores propuesto por el Oferente 

BLUSAS:

Tela nacional de poliéster 40% y algodón 60%, de excelente calidad y durabilidad, modelo camisero o cuello redondo con entre tela y hombreras reforzadas, color y  diseño a determinarse

CAMISAS:

Tela nacional de poliéster 40% y algodón 60%, de excelente calidad y durabilidad, manga larga, para su confección se utilizará materia prima de óptima calidad.  En la parte superior de la camisa, bolsillo tipo parche, cuello tipo camisa, reforzado con plástico en las puntas con entretelas, doble costura, color y diseño a determinarse.

PAÑUELOS
Tela de seda u otra. 
Modelos a criterio del Oferente
Colores propuestos por el Oferente

CORBATAS:

De seda o mezclas, de calidad certificada por los fabricantes en el que conste la composición, el encogimiento y la solidez del color 
Colores que combinen con las otras prendas
MAMELUCOS PESCADOR CON CHOMPA Y CAPUCHA
Impermeable y de poco peso

JEANS 

Tela índigo de 14 onzas, lavado enzimático con cinco bolsillos: dos delanteros, uno relojero y dos posteriores tipo parche. 

Color Azul

CAMISAS JEANS

Tela índigo de 7,5 onzas, lavado enzimático manga larga un bolsillo tipo parche, con logotipo institucional bordado, con botones en el cuello.
Color Azul

CHOMPAS

Impermeables, con plumón, con dos bolsillos laterales

Modelos y colores recomendado por el Oferente

GORRAS

Tela de polyalgodón, con hebilla o belcro

Colores recomendados por el Oferente

CAMISETAS POLO

De manga corta, 100% de algodón

ZAPATOS PARA PERSONAL FEMENINO

Formal, zuela crupón, tipo de tacón a elegir, capellada de cuero vacuno 

Modelos y colores a elegir
ZAPATOS PARA PERSONAL MASCULINO

Formal, zuela crupón, capellada de cuero vacuno

Modelos y colores a elegir
BOTINES DE CUERO 
Con punta de acero, cuero hidrofugado liso

Color café
CARTERAS 
De cuero vacuno de alta calidad

Modelos  y colores a elegir

CINTURONES 

De cuero vacuno

Tallas y colores a elegir

CASCOS
De polipropileno, de protección contra impactos, almohadilla blanda y retirable para la frente, para ajuste sin quitarse el casco

BOTAS DE CAUCHO TIPO PESCADOR

Impermeables, de buena calidad

Una vez suscrito el Contrato, la Secretaría Nacional del Agua SENAGUA entregará al adjudicatario, la lista de los funcionarios a quienes se les dotará de ropa de trabajo, la misma que será utilizada para la toma de medidas, pruebas y entregas individuales, así como las direcciones de la Secretaría Nacional y Agencias de Aguas del País.

La ropa de trabajo será entregada en Bodega y  a la Subcomisión que será conformada para el efecto, en la Secretaría Nacional del Agua SENAGUA, ubicada en la ciudad de Quito, Avenidas Eloy Alfaro y Amazonas, Edificio del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca-MAGAP, en el Tercer Piso, dentro del plazo contractual.

· LUGAR PARA LA TOMA DE MEDIDAS Y PRUEBAS INDIVIDUALES

Las medidas y pruebas individuales se tomarán en el lugar establecido por la Comisión Técnica para la adquisición de ropa de trabajo, de acuerdo al calendario señalado por ésta.  Para los funcionarios de la Secretaría Nacional y Agencia de Aguas Quito se realizará en la ciudad de Quito (en la Secretaría Nacional del Agua SENAGUA), Avenidas Eloy Alfaro y Amazonas, Edificio del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca-MAGAP, en el Tercer Piso, y para las demás Agencias del país ubicadas en las ciudades de AMBATO; CUENCA; GUARANDA; GUAYAQUIL; IBARRA; LATACUNGA; LOJA; MACHALA; PORTOVIEJO; y, RIOBAMBA; El Proveedor presentará un detalle de tallas o medidas que utilizará para la confección de las diferentes 
prendas. En caso de que los funcionarios de la Secretaría Nacional y Agencia de Aguas Quito no concurrieren, el proveedor determinará la dirección a la que deberán acercarse; caso contrario los beneficiarios se sujetarán a las medidas estándar que serán confeccionadas en base a las tallas de dichos funcionarios.

4. GARANTÍA DE CALIDAD Y SOPORTE

· El oferente deberá garantizar la calidad del material a emplearse, señalando y demostrando fielmente que son materiales de fabricación nacional con las certificaciones correspondientes (debe adjuntar muestras de 15 cm. X 15 cm. de las telas y de los colores sugeridos) 

· Deberán presentar certificados de trabajos similares.

· Debe señalar cuales son los puntos de contacto o la manera como los Funcionarios de la Secretaría Nacional del Agua puedan realizar los reclamos de confección, caso de haberlo.

· Indicar claramente en la oferta, cuanto tiempo de garantía se considera para cada uno de los implementos a ser suministrados y cuales serian las condiciones de solución.

El Oferente adjudicado se compromete a entregar las siguientes garantías:

· GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 5% del monto total del contrato y requisito básico para la suscripción del mismo.

· GARANTIA POR ANTICIPO: 100% del valor total del anticipo.

· GARANTÍA DE CALIDAD Y SOPORTE: Carta de compromiso de cumplimiento de los requerimientos indicados en el punto 3: ESPECIFICACIONES TECNICAS Y FUNCIONALES, expuestas en estos Términos de Referencia. 
5. CALIFICACION DE OFERTAS  Y ADJUDICACIÓN POR  ITEMS

La calificación de las ofertas se realizará de acuerdo a las ponderaciones descritas en el siguiente cuadro:
	CRITERIOS A EVALUAR
	Puntaje Parcial
	Puntaje Total

	ASPECTO TÉCNICO
	
	60

	    Experiencia
	
	

	Experiencia en trabajos similares
	20
	

	    Requerimientos técnicos y funcionales
	
	

	Tiempo de Entrega
	20
	

	Modelos propuestos, colores y Garantía de calidad y soporte
	20
	

	ASPECTO  ECONÓMICO


	
	40

	TOTAL DE LA OFERTA
	
	100


· La evaluación técnica de la propuesta representa el 60 % y el 40% restante corresponderá a la evaluación económica.

· La evaluación técnica consistirá en verificar el cumplimiento de las condiciones requeridas por la Secretaría Nacional del Agua de acuerdo a lo indicado en estos Pliegos, observar los acabados de las prendas, los modelos propuestos y la disponibilidad para arreglos puntuales requeridos.
6. TRABAJOS SIMILARES

El proveedor deberá indicar trabajos similares en la cual se haga constar; nombre del beneficiario; dirección, teléfonos y correo electrónico de contacto, persona de contacto y monto de la inversión.
7. TIEMPO DE ENTREGA

El tiempo máximo de entrega total de los uniformes, es de 90 días calendario a partir de la recepción del anticipo, por lo que el proveedor deberá establecer el cronograma para las pruebas previas necesarias. 

8. PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial de este proceso es de NOVENTA Y CUATRO MIL VEINTE Y TRES DOLARES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ( 94.023,32) con cargo a la partida presupuestaria 53.08.02 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION.
9. MONEDA DE COTIZACIÓN, COSTOS E IMPUESTOS:

La oferta se presentará en dólares de los Estados Unidos de América, no se prevé la posibilidad de reajuste de precios de los bienes ofertados.

El monto de la oferta comprenderá el valor total incluyendo costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios pertinentes. Se retendrán los impuestos correspondientes.

10. FORMA DE PAGO

· 50% a la firma del contrato

· 30% a la entrega provisional de la ropa de trabajo
· 20% cuando se compruebe que todos los arreglos individuales solicitados por los funcionarios de la SENAGUA se hayan concluido a satisfacción y se firme el ACTA DE ENTREGA DEFINITIVA.

11. VALIDEZ DE LA OFERTA

La oferta tendrá una validez hasta la fecha de suscripción del contrato 


12. ENTREGA RECEPCION 

· ACTA DE ENTREGA RECEPCION PROVISIONAL, Se realizará una vez que el proveedor entregue la totalidad de las prendas, en la que se hará constar si existen prendas que deban ser arreglados.  En caso de que el número de arreglos supere el 10% del total de prendas, no se firmará el acta.

· ACTA DE ENTREGA RECEPCION DEFINITIVA, se suscribirá una vez verificada la recepción de todas las prendas a SATISFACCION de los funcionarios de la Secretaría Nacional del Agua, por parte de una Subcomisión designada para el efecto.

13. PRESENTACION DE LA OFERTA:

PRIVATE 

De acuerdo a la modalidad de contratación definida para esta adquisición, la oferta será presentada físicamente en la SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA, ubicada en el tercer piso del edificio del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, ACUACULTURA Y PESCA (MAGAP), en la oficina de la Dirección de Asesoría Jurídica, Av. Amazona Y Eloy Alfaro, esquina. 

La oferta física, se debe  presentar en el siguiente orden:

· Carta de Presentación y Compro​miso,  Formulario 1

· Identificación del oferente, Formulario 2

· Certificación de trabajos ejecutados, Formulario 3

· Oferta Económica
· Oferta Técnica de acuerdo a los requerimientos indicados en estos Pliegos.
· Certificado del REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES del MIC, de estar habilitado para ser proveedor.
14. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES:

· LA SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA se reserva el derecho de adjudicar de forma total y/o parcial por ITEMS, o declarar desierto y reabrir el proceso si conviniere a sus intereses.
· Las ofertas técnicas y económicas deberán ser presentadas de acuerdo a las especificaciones técnicas y cantidades indicadas en estos PLIEGOS.  

· Pueden presentar ofertas para todas las prendas o por Items.
· Los oferentes deberán revisar cuidado​samente los Pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos.

· La oferta deberá estar contenida en un sobre con las suficientes seguridades de manera que no se pueda  conocer su contenido antes de la apertura oficial, la misma será dirigida a la Comisión Técnica para la adquisición de ropa de trabajo de la SENAGUA, referencia ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA-
· Las ofertas serán entregadas de acuerdo al CRONOGRAMA, en la Secretaría de la Comisión Técnica para la adquisición de ropa de trabajo de la SENAGUA (Ubicada en el Tercer Piso  del Edificio del MAGAP - Av. Eloy Alfaro y Amazonas en la ciudad de Quito.) ASESORIA JURIDICA.

· El acto de apertura,  se realizará  a partir de las 16h00 de la fecha fijada para la recepción de las ofertas.

· La oferta deberá detallar por cada ítem el cumplimiento de los requerimientos técnicos de acuerdo a estos Pliegos.

· Detallar los costos de cada prenda.

· Los oferentes son responsables de la entrega de su cotización.
· Los oferentes deberán entregar conjuntamente con la oferta económica, los modelos de las prendas y las telas y colores en muestras de dimensiones 15 cm. X 15 cm., las cuales serán devueltas al término del proceso.

15. CAUSAS DE RECHAZO.

Son causas para el rechazo de las ofertas las siguientes:

· Si los materiales no son de producción nacional.

· Si las ofertas no cumplen con cualquiera de los requisitos establecidos en estos PLIEGOS.
· Las ofertas cuya documentación no se encuentren foliados o no sean presentadas en originales o copias certificadas.

16. ACLARACIONES

Se podrán solicitar aclaraciones dentro de los plazos establecidos en el CRONOGRAMA, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec y deberán contener concretamente los aspectos que originan el pedido de aclaración.  

Las preguntas y respuestas serán realizadas a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

17. CRONOGRAMA
· Invitación a los posibles proveedores a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, adjuntando los PLIEGOS, 18 de noviembre de 2008 a las 12:30.

· Fecha límite para realizar consultas solo a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, 21 de noviembre de 2008 a las 12:00.

· Fecha límite para respuestas solo a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, 25 de noviembre de 2008 a las 12:00.

· Plazo para entrega de propuestas, 1 de diciembre de 2008,  hasta las 15H00.

· Apertura de ofertas el 1 de diciembre de 2008 a las 16h00, en las oficinas de la SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA, con la presencia de los oferentes que deseen asistir al evento.

· Análisis de ofertas hasta 5 de diciembre de 2008 hasta las 12:00.

· Elaboración de la Acta del proceso y adjudicación el 9 de diciembre de 2008.

FORMULARIO 1:
CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA
Fecha:_______________

Ingeniero
Cornelio Pesántez Saldaña
DELEGADO DEL SECRETARIO NACIONAL DEL AGUA Y PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA
Presente.-

Señor Presidente:

Yo, _______________________________, como representante legal de ________________________________ (Nombre de la empresa oferente), al presentar esta oferta, declaro bajo juramento que la información contenida en ella es auténtica y veraz; y, que:

1.
Me comprometo a suministrar a la Secretaría Nacional del Agua, los bienes motivo del contrato, con la  más alta calidad que requiere la SENAGUA
2.
La oferta se encuentra presentada de acuerdo a las exigencias y condiciones de los Pliegos y documentos del concurso, en forma independiente y sin conexión con otro u otros oferentes; y, es en todo aspecto honrada y de buena fe.

3.
He estudiado los Pliegos y los alcances emitidos, por lo que me encuentro satisfecho del conocimiento adquirido con relación a las obligaciones como concursante y a las obligaciones contractuales. 

4.
Conozco que la SENAGUA está facultada para adjudicar el contrato o declarar desierto el proceso, si así conviene a los intereses institucionales.

5.
En caso de merecer la adjudicación, me comprometo a suscribir el contrato dentro del plazo establecido en las Instrucciones para los Oferentes, previo el cumplimiento de los correspondientes requisitos.

6.
Mi representada cumple con los requisitos de elegibilidad, y no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones legales para suscribir contratos con el Estado o el sector público de la República del Ecuador.

____________________________________________

(Nombre y firma del representante legal)

FORMULARIO 2:
IDENTIFICACION DEL OFERENTE


(firma individual)

1.- 
Nombre de la Empresa  _______________________________________________________ __________________________________________________________

2.-
Dirección:


Ciudad ____________________


Calle ____________________________ No. _______


Teléfonos___________  _____________  ____________ 


Fax    ___________  _____________  ____________


E.Mail ___________  _____________  ____________

3.
TIEMPO DE EXISTENCIA DE LA EMPRESA: (En años)
______________________________________________

(Nombre y firma del representante legal)

FORMULARIO 3:
CERTIFICADO DE EXPERIENCIA GENERAL Y SIMILAR 

Certifico que la _______________________ (nombre de la empresa oferente), en virtud del contrato celebrado el____ de ________de __ ha realizado satisfactoriamente para ______ ______________________________ (nombre de la entidad -cliente-) el contrato de _________________________________.

La ejecución del contrato se inició el __ de __________de __ y concluyó el __ de __________ de __.

El valor del contrato alcanzó la suma de _____________________ (valor indicado en letras y números, en la moneda del contrato), equivalente a _________________________ (valor indicado en letras y números) dólares de los Estados Unidos a la fecha del último pago.

______________________
___________________________________

  (Lugar y fecha)


(Nombre, firma y sello del funcionario autorizado)
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